
  

SUIVIERO: 

“UNMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

"ARCIAL DEL. ESTATUTO SOCIAL 

is, LA COMPAÑÍA BASFUE S.A..-------- 

CUANTIA: INDETERMINA!'/   

En la ciudad de Guayaquil 'apital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy +1 siete de enero de dos mil nueve, 
SE 

ante mí, abogado EDUA ¡»> ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del *£ utón Guayaquil, comparece la compañía 

í . 
BASFUE S.A., debidamente «“presentada por el señor HOLBACH 

ANTONIO MUÑETON ZAPORTA, quien declara ser ecuatoriano, 
ATT 

casado, ejecutivo, en su calidiJ de GERENTE GENERAL, conforme. 

consta de la copia del 1 + bramiento que se adjunta a la 

  

  

presente como documento hululiante. 

El compareciente es mayor «le edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz ¡pura obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado. sus respor ios documentos de identificación, de 

conocer, doy fe, el misn «ws comparece a celebrar esta escritura” 

pública de REFORMA PAK “vi DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre 
cuyo objeto y. resultados «12 bien instruido a la que procede de 

una manera libre y  espuúmca y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice sí: 

SEÑOR NOTARIO: En c! orotocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar un: en la que conste la reforma parcial 

del estatuto social de la ««impañía BASFUE S.A., que se estipula 

y contiene al tenor de 15. siguientes Cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: —OTORGANTE.- * Comparece al 

otorgamiento de la presente  «scritura pública el señor Holbach 

A 

D ., 

 



Antonio Muñeton Zaporta, por los : «chos que representa de la 

compañía BASFUE S.A., en su «ul. de Gerente General de la 

misma, debidamente autorizado pu. -: Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la «vo. ma celebrada el día cinco 

de Enero del dos mil nueve, cuy: pia certificada se incorpora 

al presente como  habilitarte.-----   

CLAUSULA SEGUNDA: ANTE“. NTES.- A) La compañía 

BASFUE  S.A., es una compañía attuida al amparo de las 

leyes ecuatorianas, según consta  :' escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto ('antón Guayaquil Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el veintiocl: le Noviembre del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil mismo Cantón el veinte 

de Marzo del dos mil uno. B.) La Jumu  seral Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía BASI: A, celebrada el cinco de 

enero del dos mil nueve, resolvió 10 memente reformar el objeto 

social de la empresa, autorizándose .  «“lurma del artículo SEXTO 

del estatuto social, cuya copia certificie «Junta a la presente ooooammmom 

CLAUSULA TERCERA: AUMEN'Y- CAPITAL Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCi. "on los antecedentes 

expuestos, el señor Holbach Anto. vuñetón Zaporta por los 

derechos que representa de la dí BASFUE S.A., en su 

calidad de Gerente General de. asma, declara de manera 

expresa e incondicional en  cuno» ato. con las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Un: ¡1 Extraordinaria de Socios . 

celebrada el cinco de Enero del: al nueve, que se aumente 

el capital de la compañía, conforme «u : elo por la Junta General de 

Accionistas y se reforma parcialn: ul estatuto social de la 

compañía BASFUE S.A., en el lo Sexto del mismo, en 

 



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA e 

los términos aprobados por los socios de la empresa, el mismo 

que dirá lo siguiente, a partir de que esta reforma sea aprobada: 

ARTICULO SEXTO.- “ARTICULO SEXTO.- El capital suscrito 

de la compañía es de Cien mil ochocientos Dólares de los... 
- ? Gr 

Estados Unidos de América, dividido en Cien mil ochocientas : 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El Capital Autorizado de a 

compañía es de Doscientos un mil seiscientos Dólares” de los 

Estados Unidos de América  (U.S.$ 201.600,00). El Capital 

Suscrito es el que determina la responsabilidad de los 

accionistas y consiste en la parte en que cada uno de ellos se 

obliga a pagar. El Capital pagado es el que efectivamente ha 

sido cubierto por los accionistas. y en base al cual se 

  ejercerán sus derechos y obligaciones”. 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS. HABILITANTES.- -Se 

incorporan a la presente, para que formen parte de la misma, los 

siguientes documentos: I.- Nombramiento del señor Holbach - 

Antonio Muñetón Zaporta, en su calidad de Representante Legal 

de la Compañía BASFUE S.A. IL- Copia certificada del Acta de 

Junta General de Socios de-Ja' compañía BASFUE S.A., celebrada 

  el cinco de Enero del dos mil nueve. - 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor Holbach Antonio Muñetón Zaporta en su calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante” Legal de "la Compañía 

BASFUE S.A., bajo la gravedad de juramento, declara de manera 

expresa, libre, incondicional e irrevocable que la reforma del 

artículo SEXTO del “estatuto social, UNO) sobre la  cotrecta 

integración, suscripción y pago de las acciones que se realizan 

 



por el aumento de capital aprobado en la manera resuelta por la 

Junta General de Socios de la Compañía BASFUE S.A.; DOS).- 

Así también, el señor Holbach Antonio Muñetón Zaporta, por los 

derechos que representa de la compañía BASFUE 6S.A., en su 

calidad de Gerente General de la misma, bajo la gravedad de 

juramento declara de manera expresa, libre, incondicional e 

irrevocable que su representada no es contratista del estado y que 

ésta no mantiene obligaciones pendientes de pago con el Instituto 

  Ecuatoriano de Seguridad Social. 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACIONES.- Queda facultado el 
representante legal, y el abogado patrocinador Raúl Clemente 

Ledesma Huerta para realizar las diligencias legales y 

administrativas que sean pertinentes a fin de formalizar y legalizar 

lo resuelto por la Junta de Accionistas en mención. Firmado 

ilegible Abogado Raúl Clemente Ledesma Huerta, matrícula once 

mil setecientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados del 

  Guayas. 

Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez y perfección de la presente escritura pública y haga 

constar que por sí o por interpuesta persona la compañía 

BASFUE S.A., se encuentra autorizada para obtener la inscripción 

de este instrumento en los Registros Públicos que fueren del 

caso. Firmado ABOGADO RAUL CLEMENTE LEDESMA HUERTA.- 

Registro número: Once mil setecientos cuarenta y OS nono 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 
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la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Enero del año dos mil nueve, a 

As nueve horas, en el local de la compañía ubicado en las calles Víctor Manuel Rendón 

819 y García Avilés, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas con el 

carácter de Universal de la compañía BASFUE S.A., este es el señor HOLBACH 

ANTONIO cin ZAPORTA, propietario de SETECIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE (799)4Acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE/AMERICA cada una; y, HOLBACH ANTONIO MUÑETON ZAPORTA 

por los derechos qué representa a la compañía ASOHOTEL S.A.; propietaria de UNA . 

(1) o dinaria y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE” 

AME 

Preside la sesión el señor Jorge Antonio Muñetón Alvarado, como Presidente Ad - Hoc 

de la Junta y actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, el señor 

Holbach Antonio Muñeton Zaporta, quien efectivamente constató que en la reunión 

estaba representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía BASFUE 
S.A. que es OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($ 800 ,00), representado en OCHOCIENTAS (800), acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA ($ 1,00) 
cada una. 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente Ad- Hoc de la Junta, quien pone a 
consideración de la sala los puntos del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver sobre el aumento de los capitales Autorizado. y. Suscrito de la 

compañía; de la forma de pago del capital suscrito; y, las reformas estatutarias que 

fuesen necesarias en virtud de dichos incrementos de capital. 

Inmediatamente los accionistas de la compañía manifestaron su resolución unánime para 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de Universal y 

tratar los puntos del orden_del día puesto a su consideración, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo(238 de la Ley de Compañías. Con tal decisión, el Presidente 
Ad-Hoc de la sesión declaró instalada la Junta y se procede a conocer el único punto del” 

orden del día, tomando la palabra el señor JORGE ANTONIO MUÑETON 
ALVARADO, quien manifiesta a la Junta que es de vital importancia para el desarrollo 

de las actividades de la compañía realizar un aumento de capital en la misma por un valor 
de USI00. 000,00 ( CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), seguidamente toma la palabra el señor Holbach Antonio Muñeton Zaporta, 
en representación de la compañía ASOHOTEL S.A., quien manifiesta a la Junta que dada 

la actual situación de liquidez financiera de su representada, esta como accionista que es 

de la compañías esta en la imposibilidad de realizar tal aporte, por lo que renuncia a su 
derecho preferente y de porcentaje para suscribif las nuevas acciones en que se divida el 
aumento de capital propuesto, por lo que cede estos derechos al accionista mayoritario. 
Toma la palabra el señor Holbach Antonio Muñeton Zaporta manifestando que con fecha 

4 de Noviembre del año 2008, en Junta General extraordinaria, con el carácter de 
universal, se conoció y resolvió sobre la autorización y aceptación de la transferencia- 

aporte por él realizada, en su calidad de accionista a la compañía por una suma de 

 



¿ USO ).000,00 (CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

' de lalgnenta' denominada “Prestamos de Accionistas”, a la cuenta denominada “Aportes ES) 
*“Accioilistas pata capitalizaciones futuras”, por lo que dispone que de esa cueñta se realice 

el pago delas nuevas acciones. Puesta a consideración de los accionistas la propuesta de 

aumento de capital, luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos, la Junta 

resolvió aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de CIEN Mil Dólares de 
los Estados Unidos de América (U.S.$ 100.000,00); pór lo que, en consecuencia, y una 

vez perfeccionado el aumento resuelto, dicho capital ascenderá a la suma de CIEN MIL 
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o 
i
o
 

a, 
E
 

100.800,00), emitiéndose, por lo tanto, CIEN MIL (100.000) nuevas acciones ordinarias 
y nominativas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S.$ 1,00) 
cada una; fijándose el capital autorizado de la compañía en la suma de doscientos un il 

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 201,600,00). Así también, 
la Junta resolvió que el aumento de capital resuelto, sea pagado médiante la 

compensación de créditos que mantiene el señor Holbach Muñeton Zaporta con la — 
compañía, por la sumá de Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 
100.000,00). Por tanto, atendiendo al derecho de preferencia de las nuevas acciones, que 

como consecuencia del aumento de capital se emitirán, al accionista de Ja. compañía se le 

atribuyen al señor HOLBACH ANTONIO MUÑETON ZAPORTAcCiOn mil (100.000) 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dóler de los Estados Unidos de América 
(U.S.$-1,00y cada una, las que se encuentran pagadas en su totalidad. 
Con lo expuesto, aprobado e inscrito que fuere el Aumento de Capital que en esta Junta 
se ha acordado, el cuadro accionario suscrito de la compañía será el siguiente: 
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ACCIONISTA ACCIONES | _ VALORU.S.$  |PORCENTAJE 

Holbach Antonio Muñeton Z 100.799 7 U.S.$ 100.799,007 99.99% 

ASOHOTELS.A. y 1i US$ 1,00 * 0.01% 1" 
CC 

TOTAL 100.8007 — U.S.$ 100.800,00 rc 100% 
/         

  

Asi también, la Junta por unanimidad y como consecuencia del aumento de capital 
resuelto, acuerda reformar el artículo Quinto del estatuto social en los siguientes 
términos: 7 
“ARTICULO SEXTO.- El capital suscrito de la compañía es de Cien mil ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en Cien mil ochocientas acciones ' 
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 
Capital Autorizado de la compañía es de Doscientos un mil seiscientos Dólares de los 
Estados Unidos de América (U.S.$ 201.600,00). El Capital Suscrito es el qu 
determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte en que cada úno 
de ellos se obliga a pagar. El Capital pagado es el que efectivamente ha sido cubierto 
por los accionistas y en base al cual se ejercerán sus derechos y obligaciones”. 

  
Finalmente, la sala resuelve autorizar al representante legal de la compañía, para que 
realice todos los actos y otorgue todos los instrumentos, tanto públicos como privados, 

que fuesen necesarios para llevar a efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. 
Asimismo la Junta ratifica que los valores materia del aumento de capital fueron 
entregados al Gerenté general de la compañía y que estos no han generado ningún tipo 
de interés financiero ya que esos términos fue entregado por el accionista, 

  

 



  

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a las trece horas treinta minutos, y se 

concedió un receso para la redacción de la presente acta y luego de leida que fue en alta 

voz fue firmada por todos en señal de conformidad en la ciudad de Guayaquil a las 
14h00..- £) Señor Jorge Antonio Muñetón Alvarado, Presidente Ad-Hoc; f) Señor 
Holbach Antonio Mufñietón Zaporta, accionista-Secretario de la Junta. f) .p/compañía 
ASOHOTEL S.A., representante Legal señor Holbach Antonio Muñetón Zaporta 
CERTIFICO: Que la copia del acta que antecede es igual a su original, que reposa en el 
libro de Actas de Juntas Generales de la compañía BASFUE S.A,, al cual me remito en 

caso de ser necesario 

    
   SR/HOLBACH/ANTONIO MUÑETON ZAPORTA — 
ACCIONISTA - SECRETARIO DE LA JUNTA 
C.C. 0909606170.     
P./ ASOHOÍEL S.A * . 
SR. HOLBACH ANTONIO MUÑETON ZAPORTA 
C.C 0909606170 

SR. JORGE ANTONIO MUÑÉTON ALVARADÓ. 
PRESIDENTE AD-HOC 
CC. 0904160086, 

 



  

» reelegido GERENTE GENERAL 

    

, e 

Guayadiil- Marzo 17 de Marzo del 2006 y) 
. 

1 

Señor Ingeniero, 1 

HOLBACH? ANTONIO MUÑETON LAPORTA 
Ciudad. 

  

- «De mis: consideraciones q — 
1 a Po : . o o 1 A 

y: | 
Por la presente cumplo. ; £n comunicarle que la sociedad denomina a BASFUE S Lo 'en 
Junta 'Generál Extraordiharia. de. ace celebrada el día d 

r el lapso de cinco años, ' debiendo ejorger la 
representación legal, judicial. y extr ajudicial dela gompañía deimanera individual. . 

BASFUE $. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por: dl Notario 
Décimo Sext ida Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 de Noviembre 

2001. | 

Atentamente, 

  AO ALLYSON BAUNDY LOS 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

oy, tuvo el acielto de . 

del 2000, inscrita en el Registro Mogan del Cantón Guayaquil, el 20 de, e Margo del 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 13.859, ol 
FECHA DE REPERTORIO: 21/mar/2006 E 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 0 

  

     

at qe . quo , se 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON / GUAYAQUIL ' 
1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Marzo del dos mil seisyQueda| 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, / ¡de A Compañía 

/BASFUE, S.A., a favor de HOLBACH.. A y 
ZAPORTA, a foja 30, 343 Registró MS O 
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ORDEN: 13859 . . 
LEGAL: Lanner Cobeña o. 

AMANUENSE: Sara Cariel': * * 
ANOTACIONRAZON: Priscilla Burgos R
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   SERVICIO DE RENTAS unreqras a 

| 
dd 
| 

| NOMBRE COMERCIAL: ” HOTEL CHILE 7 

  

] 

| CLASE DE CONTRIBUYENTE: 7 * “OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ' MUÑETON ZAPORTA HOLBACH ANTONIO 

É ” . 

: FES. INICIO ACTIVIDADES: — 20/03/2001 FEE. CONSTITUCION: 20/03/2001 
FEC. INSCRIPCION: 0% 20/03/2001 FEC. ACTUALIZACION: 06/08/2007: 

ACTIVIDAD EGONQMICA PRINGIPAL: 

SERVICIOS DE' HOSPEDAJE. EN HOTELES 

DIREGCION PRINCIPAL: * 
Provincia: GUAYAS Gamtón: GUAYAQUIL "Parroquia: AYACUCHO — Calle: PORTETE Número: 307 intersección: 
ELOY ALFARO Y GHILE Edificlo: HOTEL CHILE: Referentla ubicación: DIAGONAL AL PARQUE ESPAÑA - Telefona 
Trabajo: 042440814 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL: ner 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES. . 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN'ÍA FUENTE” 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IMA. p 

R DE ESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 

-— GERRADOS: 
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Ñ JURISDICCIÓN: - VREGIONAL LITORAL SURIGUAYAS.. 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y 
Usitario: WRVFZ31008 «Luar sde emialan... _ GUAYAQUIL/AV. FR cisco DE 

ORELLANA Y JUSTIN CORNEJO * 
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cn masa osa irrmens 

En VICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0992153288001 o 
RAZON SOCIAL: BASFUE 8,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ FECNICIO ACT: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL CHILE 

  

ACTIVIBADES ECONOMICAS: 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES 

BINRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > % , 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Partoquia: AYACUCHO — Calle: PORTETÉ — Número: 307 — Intersecnión: - 
ELOY ALFARO Y CHILE Edificio: HOTEL CHILE Telefono Trabajo: 0424400114 : 7. 

Ho. ESTABLECIMIENT S 092 ESTADO: ABIERTO PEC. INICIG ACT. 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL ANDY : 

  

   mo ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 
o ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Partogula: CARBO (CONCEPCION) . Cállo: VICTOR MANUEL RENDON 
Número: 818 Intersecelón: GARCIA AVILES Y RUMICHACA 

     

  

No, ESTABLECIMIENTO; — 203 , ESTADO; ABIERTO * FEC, INICIO ACT: 20/03/2001 

NOMBRE COMERCIAL: RIO HOTEL - . 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provinela: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parraquia! CARBO (CONCEPCION) — Calle: MICTOR: MANLIEL REMIDON 
Número: 743 intersección: GARCÍA AVILES Y BOYACA Telefono Trabajo: 042311668 yo 
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y MUME TOR ZAPORTA HOLBACH ANTONIO 
Se GUAYAS ¿GUAYAQUIL /CARBO ¿CONC 
bi 16 UETUBRE 1963 
pe 001-323 0380 00737 

1 El rg GUAYABIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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de sufragar en las elecciones del 

     

  

   
    

   

  

IEA DS rm 

CORTIRIA 4 1 Sot 23 vigía tIERs 

DIVOÑÉIAL. o 

SUPERIOR ING. INDUSTRIAL 

ANTONIO MUNETON 

BETTY 2APORTA" cs 
GUAYARUIL 15/66/2003 . 

15/00 /P017' 7 . 

A 

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio. su obligación 

7 de Octubre del 2004 

pego ep etae ad A panas póno 

pr ROA MDL 

 



     
| BS O RE SL DOCUMENTO QUE ME Ha SIDO EXHIBIDO, 

17 AGO 2009 

  

GUAYAQUI L 

A 
- 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto 

del Cantón Guayaquil 

 



  

_ AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA AS 

compareciente, éste la aprueba y la: suscribe conmigo, el Notario, 

en un solo acto,- 

o _ 

POR LA COMPAÑÍA BASFUE S.A., 

  

CC. o 

R.U.C. 0 CS 

EL NOTARIO - 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de ad] 
/ UADOR 

a los doce días del mes de ene REPO: RI PCIA 
eS DE GUAYAQUIL > 

o, 

A6. Eduardo Falquez Ay ala 
NOTARIO SÉPTIMO DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

  
   



DOY YE:- Que en esta fecha y, al margen de la matrízs correspon” 

diente, en cuaplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de 

la Resolución No.09-G-DIC_0004357,de fecha veintisiete de Julio 
del dos míl nueve, de la Superintendencia de Compañías en Quaya- 

quíl, tomé nota de la APROBACIÓN del capítal autorizado,aumento 

de capital auscrito y,la reforma de estatutos de la compañía 

BASFUE S.A.., Guayaquil, Agosto 4 del 2.009,.- 

O No. EDUARDO FÁLQUEZ AYALA 
o NOTARIO SEPTIMO DEL 

a CANTON GUAYAQUIL 

  
  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.347 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ag0/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:21 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Agosto del dos mil nueve, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 09-G-DIC-0004367, 
ordenada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

Ab. Humberto Moya González, el 27 de julio del 2009, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: Aumento de Capital Suscrito, Capital Autorizado y 

la Reforma del estatuto de la compañía denominada: BASFUE S.A., de 
fojas 80.473 a 80.489, Registro Mercantil número 15.527. 2.- Se efectuó 

una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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RAZON. En esta fecha y al margen de la matriz de 
fecha Veintiocho de Noviembre del año dos mil, que 

contiene la matriz de la escritura de CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

BASFUE S.A. otorgada ante el Notario titular Décimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, he anotado la Resolución número 09-G-DIC- 

0004367 de fecha Veintisiete de Julio del año dos mil 
nueve, suscrita por el Abogado Humberto Moya 
González Intendente de Compañías de Guayaquil. - 

Guayaquil, a 30 de Abril del 2010 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel | 

Notario XVI Guayaquil j 

 


